
KUM. 446. - VIERNES 2 DE DICIEMBRE DE 1887.

DE LA

i>ai!)7jaâjâ as sâaaasa
Los Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga- 

lorias para, la capital de provincia desde yae se pabUean 
ofidadriente en ella, y desde onatro dios después para los 
isotéis pullos de la nsistna provincia, (Lkï oe 3 de No- 
TiEMBR t us 1837.)

SUSCRKNON PARTICULAR
Us Córdoba : Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mes esi 

16,50.—Un año, 33.
PusRA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sem 

meses, 22,50. —Un año, 45.
Núm aro enalto, 38 cénts, de ¡les eta.

CE PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO LOS DOUiNOO»

Liw Leyes, órdenes y astuncios ynese wíoüíe?t pv bUoar en l is 
Boletines Opioiales «e ?»i¿» de remitir al Jefe politico res* 
peetivo, por cuyo conducto se pttsarán á ios editores de lo 
meticíonadoB periódicos, (Ordenes de 2 de Abrid, dk S t 31 
DE Octobre de 1864.)

Presiduncia riel Consejo de Ministros.

(ffflüeííi del día 30.1.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte ain novedad, 
en su importante salud-

~~G0BÍErSU "oviT"
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE EOMENTO

AameniTUEA

: Núm. 2.276.

La Comisión para el estudio de la 
crisis agrícola y pecuaria, en oficio de 
22 de los actuales me participa haberse 
prorrogado el plazo hasta el 24 de Di
ciembre próximo para recibir las con
testaciones á los interrogatorios y pre
guntas que con anterioridad se tenían 
hechas.

En su virtud, y dada la importancia 
que motivan los interrogatorios, exci
to el celo de los señores Alcaldes, Cor
poraciones, particulares y demás cen
tros que tan interesados están en que 
se conozcan las causas de la crisis 
agrícola por que hoy desgraciadaman- 
te atraviesa nuestro país.

Improrrogable ya el plazo concedi
do, espero que presten preferente aten
ción en este asunto todos aquellos á 
quienes interesa, y remitan á este Go
bierno, en tiempo hábil, las contesta
ciones que oportunamente les fueron 
pedidas.

Córdoba 29 de Noviembre de 1887.
El Qohenuiáor , 

Constantino Ártnesto.

Núm. 2.300.

El Alcalde de Cabra participa á este 
GobierUjO que en aquel término ha sido 
encontrada una cerda de cuatro á cinco 
años, rubia, y con varios trasquilones 
en el lomo.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 2 de Diciembre de 1887.
El Goboruadnr,

Constantino Armesto,

Universidad literaria de Sevilla.

NEGOOLADO DE UMIVERSIBADEB.

ANUNCIO

Núm. 2.288.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de le Universidad de Santia
go la cátedra de Anatomía topográfica, 
Medicina operatoria con su Clínica y 
Arte de los apósitos y vendajes, dotada 
con el aneldo anual de 3.600 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 do 
la ley de 8 de Setiembre de 1856. Los 
ejercicios sa verificarán an Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1876. Para ser admiti
do á la oposición se requiere no hallar
se incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; habercumpíido 22 años 
de edad; ser Doctor en Medicina y Ci- 
rujia ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos 
que aeraditsu su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un progi'ama de la asig
natura dividido en lecciones, y prece
dido del razonamiento que se crea ne- 
cesarié para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enaeñanza que en el 
mismo aepropone.

Según lo dispuesto en el art. 1.'’ del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en loa Bolitikbs Ofi
ciales de todas las provincias, y por 

; medio de edictos en todos los estable- 
[ cimientos públicos da enseñanza de la 
5 Nación; lo cual se advierte para que 

las autoridades respectivas dispongan j 
desde luego que así se verifique sin 
más que esto aviso.

Madrid 2 de Noviembre de 1887.— 
El Director general, Julián Calleja.— 
Es copia.—El Rector, Joaquín Alcaide 
y Molina.

Junta provincial de instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 2.285.
EXTRACTO de los acuerdos tomados por 

la Junta en la sesión del día 21 de No
viembre de 1887, presidida por el limo. 
Sr, Gobernador civil. D. Constantino Ar
mosto.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que se publicó 
en el Boletín Oficial la relación de 
las cantidades que durante el mes de 
Octubre último ha ingresado la Su
cursal del Banco por obligaciones de 
primera enseñanza.

De que se expidió á D. Fernando 
Muñoz certificación de aptitud para 
el desempeño de las Escuelas incom
pletas del distrito municipal de Bu
jalance,

De que se pasaron á informe del se
ñor Inspector los expedientes del con
curso de Octubre,

De que dicho funcionario participó 
que el día 6 del actual daba principio 
á la visita de las Escuelas públicas de 
la provincia.

Da haber aprobado el Centro Esco
lar los nombramientos de Maestros in
terinos para la Escuela de niños de 
Conquista, para 1» incompleta de Fuen
te la Lancha, y para Auxiliar de la 
tercera elemental de Bujalance.

De que se dió conocimiento á la Su
cursal dei Banco de la alteración que 
debe haber en los ingresos de primera 
enseñanza del pueblo de Montalbán, 
correspondientes al segundo y tercer 

! trimestre del corriente año económico, 
j Acordó decir al Habilitado respec

tivo la fecha en que casó el Auxiliar 
; dimisionario de la tercera Escuela eie- 
’ mental de Bujalance.

Pasar al Sr. Gobernador la instan
cia que dirigen el Maestro de la pri
mera Escuela y la Maestra de la se
gunda de Hinojosa dei Duque en re
clamación de las cantidades que se les 
adeudan anteriores á Julio de 1332, y 
decirle que desde el día 10 del actual 
no ha habido ingreso alguno por 
atrasos.

Tener en cuenta el nuevo exhorto 
del Sr. Juez de instrucción de Priego, 
referente á la retención de sueldo que 
sufre el Maestro de la Escuela de pár
vulos de aquella ciudad.

Decir al Maestro de San Sebastian 
de los Ballesteros, que según convenio 
hecho con el Ayuntamiento está obli
gado á surtir de material la Escue
la gratuita da adultos con la partida 
de 176 peas'.as que anualmente per
cibe pora este objeto, y que j ustifique 
la cantidad que satisface por alquiler 
de la casa que habita.

Mandar á informe del Ayuntamien
to y Junta local de citado pueblo el 
expedienta de cargos instruido á refe
rido Maestro.

Devolver á la Superioridad, con los. 
informes del Ayuntamiento y Junta 
local de Lucena, Ia instancia suscrita 
por varios vecinos de aquella ciudad, 
interesando la supresión de dos Escue
las públicas para la creación y soste
nimiento de un Colegio de primera y 
segunda enseñanza dirigido por los Pa
dres Escolapios, manifestando que á 
juicio de esta Corporación procede des
estimar la indicada instancia por no 
encontrarse dicha ciudad en el caso 
que determina la disposición d.'^ de la 
Real orden de 4 de Febrero de 1880.

Participar ai Alcalde de Baena y á 
loa interesados que el Rectorado ad
mitió la renuncia del Auxiliar electo 
para la segunda Escuela 'elemental de 
niños de aquella villa, y ha nonibradO 
para dicho cargo á D. Francisco Ro
jano,

Prevenir al Alcalde dé Adamúz que 
inmadiatameuta se hagan los reparos 
indispensables en la casa que ocupa el 
Maestro de la Escuela de niños, reser- 
vándola de los efectos de la interperie
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en la estación presente, y que para el 
mea de Junio próximo venidero, épo
ca en que termina el contrato, se pro
porcione otra casa á dicho Maestro 
que reuna mejores condiciones para 
ser habitada.

Decir ai mismo Alcalde mande el 
contrato de arrendamiento de la casa 
destinada á la Eseusla de niñas, y 
trasladar á la Maestra sustituía que la 
sirve la oomunicación que sobre este 
asunto remite aquella Autoridad local.

Apercibir al Maestro de la Escuela 
de niños de Alcaracejos, para que en 
lo sucesivo se abstenga de ansentarse 
de la localidad gin la cjinpatente li
cencia.

Participar al Rectorado la fecha en 
que ha sido ratificado en la posesión 
de su destino el Auxiliar de la Escue
la de niños de Adamuz con el aumen
to de dotación que figura en su nue
vo título administrativo.

Manifestai* al Alcalde do Fuente 
Palmera que el Maestro de la Escuela 
incompleta de Fuente Carreteros ha si
do propuesto para otro destino con 
posterioridad á su toma de posesión, y 
que no puede aceptaras la propuesta 
para interino hecha por aquella Junta 
local, por estar acordado ya dicho nom- 
bram iento.

Prevenír nuevamente al Alcalde de 
Lucena ge hagan las obras necesarias 
en el edificio destinado á la primera 
Escuela de niñas, ó se traslade ésta á 
otro local; y al de la Rambla, que si en 
el término de diez días no justifica ha
berse trasladado la Escuela de párvulos 
á otra casa más decente y de mejores 
condiciones de la que hoy ocupa, se 
autorizará al Maestro para que la bus
'll®*

Comunicar al Alcalde de Aguilar y 
al interesado, que el Rectorado ha con
cedido un raes de licencia por enfermo 
al Maestro de la Escuela de párvulosds 
aquella ciudad.

pasar á informe del señor Inspector 
el presupuesto de material de laEsoue- 
1a de niñas de Espiel correspondiente 
al actual año económico.

Participar al Dentro Escolar y á los 
habilitados respectivos las fechas en 
que tomaron posesión el Auxiliar de la 
Escuela de niños de Hornachuelos y la 
Maestra de la incompleta de Fuente 
Carreteros,

Mandar con favorable informe al di
cho Centro la solicitud del Auxiliar de 
la segunda Escuela de niños de Belmez, 
pidiendo un mes de licencia por enfer
mo, y someter á su nprobación el nom- i 
bramieuto de Doña Carlota Pérez para 
Maestra interina de la primera Escue
la de niñas de Fuente Obejuna, y el de 
Doña Pilar Coita, para da de Encinas 
Reales.

Expedir á D. Ezequiel Fernández el 
certificado de oposiciones que solicita.

Devolver al Rectorado favorable- 
mente informada, la instancia que ele
vó á la Superioridad la Regente de la 
Escuela práctica agregada á la Normal 
de Maestras de esta capital, pidiendo 
se obligue al Exorno. Ayuntamiento á 
que le facilite casa paraît y su familia.

Disponer que Doña Marla de los Do
lores Ruiz sufra el examen que preten
de para adquirír certificado de aptitud 
que la habilite al desempeño de las

Escuelas incompletas del distrito mu
nicipal de Encinas Reales.

Devolver al Maestro de la primera 
Escuela de niños de Villaviciosa el re
curso de alzada que había presentado, 
accediendo á lo que el mismo interesa, 
y prevenir al Alcalde de dicho pueblo 
se efectúen los reparos necesarios en la 
casa dertinada para habitación de re
ferido Maestro y su familia.

Dar conocimiento al Rectorado do 
que por acuerdo del Ayuntamiento de 
La Carlota ha quedado suprimida la 
plaza de Auxiliar de la Escuela de ni
ños de dicha villa, que había quedado 
vacante por traslado á otro destinó del 
que la desempeñaba.

Interesar del Ale-alde de Villanueva 
del Rey, que bien para el edificio que 
actualmente coupa la escuela do niños, 
ó para otro que se busque, formalice el 
Ayuntamiento el debido contrato, que 
remitirá á esta Corporación, y que no 

1 se escatime el aumoto de alguna can- 
f tifiad, á condición de.que aquél reuna 
j loa requisitos necesarios de higiene y 
‘ capacidad.

Designar loa médicos que han de re
conocer al Maestro sustituido de la ter- 
ceraEscUela elemental de niños de La
cena, que solicita instruir expediente 
para, volver al desempeño de su clase.

Oon ló que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Tunta, — El Secre

tario, A’icoÍds Dídniaii.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 2,296.

Habiendo quedado sin efecto por fal
ta de licitadores las subastas convoca
das oon mejora de tipo para contratar 
el empedrado de las calles de esta po
blación durante el actual ejercicio eco
nómico, la Municipalidad de mi presi
dencia ha resuelto anunciar de nuevo 
por término de 10 días la licitación de 
dicho servicio, señalando para el rema
te el sábado 10 de Diciembre pi’óximo 
de una á dos de la tarde, en el despacho 
de esta Alcaldía, con arreglo á las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal. El tipo para la 
subasta será la cantidad de 60 cénti
mos de peseta en que se valora cada 

‘ metro superficial fie empedrado, y las 
• proposiciones habrán de formularse 

por personas que tengan aptitud legal 
■ para contratar, en pliegos cerrados y 
í papel de la clase 11,* (de una peseta), 
; acompañando, ’además de la cédula 
> personal del licitador, recibo que aera- 
Í dite haber consignado en la Deposita- 
• ría municipal la ceutidafi de 250 pe- 
Í setas, como fianza previa, debiendo re- 

dactarse aquellas con arreglo al si
guiente:

MODELO

D. F. de T., vecino de...,., domicilia
do en la calle de,,..,, núm..,,, como justi
fica con la cédula'personal que acom
paña, enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas para la con
tratación da los empedrados de las-ca
lles de esta capital durante el presente 
año económico, aceptando aquéllas en 
todas sus partes y sometiéndose á au

cumplimiento, se obliga á realizar di
chas obras por la cantidad de (tantos 
céntimos de peseta) cada metro super
ficial.

(Fecha y firma.)
Córdoba 30 do Noviembre de 1887.—

J, R. Sánchez.

La Rambla.

Núm, 2.291.

D. Juan Rafael Í^ietc Galán, Alcalde 
cotmUiudicnal de e4a villa de La Ram
bla) y como tal, F-esidente delà Comisián 
inspectora del Censo electoral para Oi- 
putados provinciales dé su distrito.
Hago saber: Que las alteraciones jus

tificadas que ocurridas en dicho Censo 
durante el corriente año constan en la 
Secretaría de dicha Comisión, son la«

1 siguientes:
SECCIÓN 4*

1 MOSTEKAYOK

j Atójíís par defúnción.

Alférez Llamas, D, Rafael 
3 Caballero Romero, Manuel 
| Escamilla Luque, Francisco 

Gómez Nadales, Antonio 
Guijarro González, Pedro 
Gallardo Espartero, Antonio 
Jiménez Puig, Juan 
Jurado Blancas, Pedro
Luque, Juan Nicolás
Llamas Recio, Francisco 
Marín Ortega, Antonio

3 Moreno Moreno, Juan Bautista
1 Marín Mata, Sebastián 
i Marín Luque, Antonio 
' Ortega Garrido, José 
i Partera Mata, Antonio Simón 
l Uruburu y Luque, José
; SECGIÓN6.«-

i MONTALBÁN

¡ Bajador de/imeión.

¡ Ariza Jiménez, D. Juan Antonio 
i Castellano Ortiz, José 
i Cantillo Urbano, Mariano 
; Guadix González, Francisco 
: Marín Moreno, Juan 
í Ruiz García, Diego

idem por eautbio de damiailit.

Cantillo Rasero, D. José
SECCIÓN 7.‘

PnCNTE PALMERA 

Alta por nuevo damioílío.

Oanvillo Rasero, D, José
Bajas por defitnoión.

Arroyo Prieto, Juan
Adama Rivero, Marcos 

i Bagre Mestre, Francisco 
í Benítez Vidal, Jaime

Beruete Quero, José
Beurno Mestre, Manuel
Carrasco Bouilia, Juan 
Carrasco Hens, José , 
Conrado Hernando, Leandro 
Diego Carrasco, Juan Ramón 
Diego Fernández, Marcos 

Í Fernández Martínez, Salvador 
| García Afán, Bartolomé 
i García Castillero, Antonio 
1 Gordillo Rodríguez, Ramón 
i Honetis Burgos, Simón

Hidalgo Aguado, Antonio 
Lucena Barea, Miguel

Martín Molina, D. Andrés 
Martínez Bernal, Juan 
Moro Fernández, Juan 
Monserrat Sola, José 
Mengual Berenguel, Antonio 
Martín Garrido, Juan 
Navarro Jiménez, José María 
Portero Tirado, Miguel 
Rossi Jenal, Francisco 
3ánz Muñoz, Juan 
Téllez Peña, Diego 
Toquiño Noguera; Pedro 
Vamuzo Pastrana, Francisco 
Bernal Hens, Juan

Idem por eantbio do domicilio.

Luque Calvo, D, Francisco
Luque Jurado, José 
Martín Angulo, Antonio 
Moro Delgado, Marcos

SECCIÓN 9.*

almodOvar DBL oto.

Colegio de Homachaelo*.

Bajas por definición.

Durán, D. Lúeas 
Fernández Calzada, Francisco 
González Reqnena, Francisco 
López Rubio, Julián 
Muñoz Guerra, Joaquín 
Ruiz Barbancho, Manuel 
Santiago Fernández de Tejada, Fran

cisco.
Serrano Ruiz, José 
Tamayo Balsera, Juan 
Velasco Muñoz, José

idem por cambio de domicilio.

Aguayo Monleón, D. Francisco de P,
Blanco Martínez, Antonio 
Criado González, Domingo 
Cornejo Molero, Manuel *
Eslava Granado, Antonio 
Gamero, Andrés
Moreno Mesa, Manuel 
Navarrete Núñez. Fernando 
Pérez González, Rafael 
Rey García, Manuel 
Toscano Mora, Enrique 
Urbano Morgado, Juan 
Zamora Muñoz, Manuel 
Salado Delgado, Manuel

SECCIÓN 10,

LA CARLOTA 

flíijiM por defaneión.

Afán Pineda, D, Antonio 
Aguayo Delgado, Juan Miguel
Abad Pérez, Andrés 
Aguayo Partera, Pedro 
Ariza Jemes, Antonio
Anguiano Aragonés, Juan Manual 
Aguilar Molina, Luis 
Afán Pineda, Diego 
Bernier Alora, Juan
Carmona Jiménez, Francisco 
Duarte Vázquez, Juan de Dios 
Feit Moreno, José 
García Carmona, José 
Guerrero Chaparro, Manuel 
Jiménez Flores, José 
Jiménez Luque, Antonio 
Hamer Sánchez, Carlos 
Chups Ortega, Antonio 
Luna Afán, Antonio 
López Escobar, Francisco 
Martin Mayer, José 
Medianero Ariza, Manuel 
Mata Castel, Ignacio
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iledel JiméncK, D, Leopoldo 
Eidea Herzog, Francisco 
Komero Jiménez, Alfonso 
Rodriguez Moro, Pablo 
Suárez Muñoz, Francisco 
Solano Serrano, Antonio 
Urbano Ruiz, Manuel 
Wals Erunyic, Franciaco 
Hitemper TriateU, Francisco 
Zafra Romero, Francisco 
Zafra Jurado, Bartolomé

Idem por cambio de domicilio.

Abad Cruz, Miguel 
Blanco Sáncba, Ensebio 
Gutiérrez Matiens, Mariano 
Molina Beal, Francisco 
Moreno Pérez, Juan de Dios 
Pérez García, Juan 
Saénz y Saéuz, Pascual

Y no babiéndose recibido otras, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
atr, 55 y para loa efectos del 66 de la 
L«y de 28 de Diciembre de 1878, se 
hace público por el presente, á fin de 
que los in( eresados puedan deducír las 
reclamaciones de que se crean asistidos.

Dado en La Rambla á 29 de Noviem
bre de 1887.—Juan R. Prieto.—Por 
mandado da dicho señor, Juan E. de 
Soto,

Lucena.
Núm. 2.273.

Extracto de los acuerdos tomados por di
cha Corporación en el mes de Octubre 
anterior, el cna! se forma en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 109 de la vi
gente Ley Municipal,

Sesión ordinaria del día 1* de Octubre 
de 1^87.

PIIESIDSSCIA DEL EXOMO. SEÜOE OONDS DE 

líÜST,

Evacuar el informe pedido por e^ 
Gobierno civil de ésta provincia sobre 
la exposición elevada al Exemo. señor 
Ministro de Fomento por varios veci
nos de esta ciudad, solicitando autori
zación para crear un colegio de prime
ra y segunda enseñanza á cargo de los 
Padres Escolapios.

Aprobar el extracto de loe acuerdos 
municipales respactivoa ai mea de Se
tiembre último.

Aprobar la ordenación de pagos pa
ya el mee de Octubre.

Aprobar la cuenta de suministros 
facilitados á los cuerpos del Ejercito y 
Guardia cjvil en el mes de Julio último 
y que se remita á la Gomiaaría de Gue
rra de la provincia para que sea abo
nado su importe á esta Municipio.

(Sesión ordinaria dei día 4 de Octabre.

PHESIDENCIA DEL EXOMC. SSSOB CONDE DE

HUST.

Sin efecto por falta de asistencia de 
número suficiente de señores Conceja
les y no haber asuntos pendientes de 
que tratar.

Sesión ordniaria dél día 15 de Octubre.
PBBSIDBNCIA DEÍ EXOMO. SESoS OONDB DE

HUBT.

Prestar cumplimiento al Real decre
to é Instrucción sobre censo general 
de población.

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda una instancia de Juan de In. 
Cruz Moreno Rodríguez, sobre falencia 
de cuota duplicada en el déficit de con
sumos d e 1881 á 82 .

Conceder nn mes de licencia al se
ñor Alcalde Presidente para ausentar
as de esta población á evacuar asuntos 
propios.

Sesión ordinaria del día 3Sde Octubre.
PEESIDENCIÁ DE D. FBANGISOOEaBNÁNDaZ

DE VILLALTA.

Sin efecto por falta de asistencia de 
numero suficiente de señores Conceja
les y no haber asuntos propios de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dta 39 de Octubre.

P2KËIDEMCIA DE D, FEANMÉCO EEBNÁNDBZ 

DE VILLALTA.
1 Destituir al fiel de fechos de Ia Al- 

¡ ealdía pedanea de Jauja, y nombrar á 
otro en su reemplazo.

* Acordar que loa días I.” y 2 de No- 
i viembra esté cerrado al público el ce- 
Í ménterio de esta población,
; Pasar A informo de la Comisión da 
i Hacienda una instancia de D, Antonio 
j Buendía Jiménez, sobre alzamiento de 
i un embargo que se le ha hecho para el 
! pago de cuota que no le corresponde 
' satisfacer.
1 Lucena 4 de Noviembre do 1887.— 
; El Alcaide accidental Presidente, Fran- 
; cisco Fernández de Villalta, —El So- 
* eretario del Exorno, Ayuntamiento, 
| Juan Bautista Cabeza,

1 Rute.

■ Núm, 2.297.

‘ D. Diego Molina Moreno, Alcalde conati.
1 tucional de esta viUa.

! Hago saber: Quo remitido al Exce- 
Í lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
! provincia el expediente sobre división 
1 de esto término municipal en tantos 

Colegios electoralo-s corno el Ayunta
miento ha creído convenientes, vinien
do á ser el de cuatro que es el número 
de Alcalde y Tenientes para en ellos 
practicar la elección do nueve Conce
jales que deben ser renovados en la 
Corporación municipal de esta expresa
da villa, con el fin de que dicha remisión 
de que si se hacía preciso oir la Comi
sión provincial en tan delicado asunto, 
no careciera el expedients de requisi
to alguno, y si no era esto preciso, pu
blicar tal división en el Boletín Ofi
cial, según previene la Ley Munici- 
cipal en su art. 38, y como dicho señor 
Gobernador haya dispuesto la publica
ción del acuerdo de tai división en ci
tado periódico oficial, resultando así 
hecho en el num. 433 del jueves 17 del 
presente mes, el Ayuntamiento de mi- 
,presidencia ha acordado publicar tam
bién edites por carecer de periódi
cos locales, según dicha disposición, y 
hacer entender al vecindario que las 
reclamaciones contra dicha di visión s g 
harán en el término de un mes, conta
dor desde la fecha que es cuando la lle

1

gan á entender con más extensión los 
que puedan ser interesados en talasun- 
^ S segiiu ese! eapiritu del artículo 
anteriormeute citado.

Rute 27 da Noviembre de 1887.— 
Diego Molina,—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario,

Guijo,
Núm, 2,293.

0. Nereo Valverde Nieta, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas muni

cipales de esta villa correspondientes 
álos ejercicios de 1870 á 71, 1871 á 
72, se enouentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación, por ter
mino de quince días, que principiarán 
á eontarao desde que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia para el vecino que desee 
examinarías pueda verificarlo en di
cho termino y hacer las observacio
nes que coasidere procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Guijo 28 de Noviembre de 1887,— 
Nereo Valverde.

Espejo.

Núm, 2,293.

0. Francisco Dar cía Fornero, Icalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el remate del abas
tecimiento de petróleo para combusti
ble del alumbrado de estapoblacíón, por 
tiempo de seis mesas, que darán prin
cipio el día ocho de Diciembre inme
diato, tendrá lugar por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en Secretaría 
Capitular, en subasta pública que se 
celebrará en esta Casas Consítoríales el 
lunes cinco de expresado mes de Di
ciembre, de once á doce de la mañana, 
admitiéndose proposiciones verbales 
por el tipo da 625 pesetas, y las que se 
hagan en baja por el sistema de pujas 
á la llana.

Lo que se anuncia para inteligencia 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha licitación, las cuales deberán 
constituir previamieata en ia Caja mu
nicipal, como depósito, el 5 por 100 del 
tipo aludido. {

Espejo 28 de Noviembre do 1887.— ' 
Francisco García.—Por su mandado, í 
Eulogio Garcia, Secretario. í 
7y-:TT7T7VT,..    — _ í 

JUZGADOS 1

Derecha de Córdoba. ’

Núm. 2.284.

D. Manuel María Hidalgo y Siegro, Juee 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esfa ciudad g su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que penden en este mi Juzgado 
y Escribanía del infrascrito promovi
dos por el Procurador de este Colegio, 
Don Antonio González Aguilar, en 
nombre de Don Luis Gutiérrez da los 
IUoa-.y Pareja, de esta vecindad, con

tra Don José Cerrato y Argote y don 
Miguel de Cabrera y Valle, Presbíte
ro, vecinos de Lucena, por cobrauza 
de reales, he mandado sacar á pública 
subasta, para su venta, las fincas hipo- 
tacadas y embargadas, que son,á saber:

Una hacienda de olivar, llamada 
Torrealta, situaría, en el partido del 
arroyo de Martín Gonzalez, término 
de la ciudad de Lucena, con caserío y 
molino aceitero, que se compone de 
cuarenta y siete aranzadas, divididas 
en las cuatro suertes que siguen:

Una, conocida por el Ruedo de la Ca
sa, por hallarse ésta en su centro, de 
cabida de veinticinco aranzadas; linde: 
por Norte, con olivares procedentes 
dé' los señores Canónigos de' esta San
ta Iglesia Catedral; por el Este, con el 
camino del pago; poi- Sur. con la vere
da del mismo, y por Oeste, con ol arro
yo de Martin González,

Otra, nombrada del Pontón, que se 
compone de cinco aranzadas; linde: 
por Norte, con olivos de Don Antonio 
del Valle; por el Este, con el arroyo 
de Martin González; por Sur, con oli
var de Miguel Chamizo, y por Oeste, 
con otro de Severo García.

Otra, denominada el Plantonar fiel 
Arroyo, compuesta de dos aranzadas; 
que linda: por Norte, con la vereda del 
pago; por el Este, con tierras puestas 
de estacas que fueron de. D. José Ce
rrato y Aguilar, y por Sur y Oeste, con 
el referido arroyo de Martín González.

Y otra, llamada de Doña Elvira la 
Vieja, de cabida de quince aranzadas; 
linde: por Norte, con olivares de don 
Mariano Narváez; por el Este, con el 
camino del partido; por Sur, con oliva
res de Don Miguel Jiménez, y por 
Oeste, oon el repetido arroyo.

Y el caserío y molino está señalado 
oon el número ciento tres, construido 
sobre una superficie da setecientos cin
cuenta y tres metros, que su fachada 
mira al Sur, y linda por los cuatro 
vientos con olivos de la suerte Ruedo 
de la Casa, donde se halla enclavado.

Cuya hacienda da Torrealta, opa in
clusion del caserío y molino y de laa 
cuatro .suertes descritas, ha sido apre
ciada en la cancidai do veíntípineP 
mil seí^íentas pesetas.

Y una suerte de tierra, como de 
ochenta y cuatro fanegas, puestas de 
plantones ÿ posturas d j distintas eda
des, situada en al misino partido del 
arroyo de Martin González, que hoy 
forma parte de la dotación del dicho 
molino de Torrealta; y linda: por Nor
te, con la vereda de Poeapaja y cha
parral de Don Juan Ramírez Castillo 
por el Este, con olivar de la testamen
taría de Don José de la Torre; por Sur, 
con olivos y tierras de la dehesa de 
Castil Rubio, y por Oeste, con el suso
dicho arroyo de Martin González; ha
biendo sido valorada en veinte miP 
pesetas.

Y para el remate de ambas fincas ha 
señalado el día veintitrés de Diciem
bre próximo, de diez á once de en ma
ñana, en la audiencia da este Juzgado, 
sita en la calle de la Morería, número 
cuatro, con lae condicione^ de que no 
serán admúiblee las posturas que no 
cubran las dos terceras ptwtes del ava
lúo de menoionadas fincas; que para
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tomar parte en la subasta deberán los 
Heitadorse consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó ea el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la finca á 
que traten de hacer postura, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
loa títulos de pertenencia de enuncia
das fincas, conaiatentea en el certifica 
do traído del Registro de la propiedad 
en su equÍTalencia, unida á los autos, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario para quepnedan examína- 
lo los que quieran tomar par e en la 
subasta, previniéndose que los licita
dores han de conformarse con dicho 
documento y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Córdoba à veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete,—Manuel M. Fidalgo.—El Ac
tuario, ante m, Antonio Rayé del 
Castillo.

Izquierda de Córdoba. 
Núm, 2.2GG.

EDICTO

Don Federico Montoya y Montoya, Jueg 
de primera instancia del distrito de la 
Izquierda de esta capital y su partido.
Hago saber: Que en el mismo y por 

la Escribanía del infrascrito Actuario, 
se siguen autos ejecutivos, hoy en la 
vía de apremio, á instancia del Procu
rador de esté C olegio, Don Antonio Ca
ballero y Rede!, en nombre da Doña 
Antonia Micaela Castillejo y López, 
contra Don Juan Martín Chamizo y 
Castro, por cobro de pesetas, en los 
cuales se ha mandado sacar á pública 
subasta, la finca siguiente propia del 
deudor;

Tres cuartas partes de una casa, si
tuada en la calle del Cerro, de la villa 
de Espejo, marcada con el número 
primero, la cual linda en su totalidad 
por la derecha, saliendo, con el colegio 
de educandas; por izquierda, con casa 
número dos, de Don Juan de Dios 
Trenos y Torres, y por su espalda ó 
fondo, con otra de Dolores Chamizo, 
que dá al camino que de la ronda con
duce á los molinos del Duque de Me
dinaceli y con el referido camino; 
consta de habitaciones en planta baja, 
portal, dos salas, antesala con chimenea 
francesa, alhacenas, escaleras, despen
sa ó repostería, pozo algibe, cocina, la- 
badero, despensa, gallinero, cuadra y 
corral y unos pesebres al raso; en piso 
principal dos habitaciones, en las cru 
jias de la calle, dos cámaras sobre la 
cocina, pajar, obra para el mismo, y 
en piso segundo una cámara destinada 
á granero; referida casa está cons
truida sobre un perímetro de trescien
tos dos metros con sesenta y cinco 
centímetros de superficie, y han sido 
tasadas por el Maestro de obras don 
Rafael Jurado, las referidas trap cuar
tas partes, en cinco mil seiscieutaa 
treinta y siete pesetas, tipo que sirve 
para la subasta.

El remate dedicha participación de 
casa tendrá efecto en este Juagado, si
to en la calle Cabezas, número trece, 
el día diez y nueve de Diciembre pró

ximo, de once á doce de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. El tipo para la subasta 
será el de la tasación, siendo admisi
bles las posturas que cubran las dos 
terceras partes da la misma.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberá ecu signarse previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo fijado para el re
mate.

Y tercera. El postor á cuyo favor 
se otorgue el remate tendrá que con
formarse con loa títulos de propiedad 
que existen en autos y se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del Ac
tuario, y no podrán exigir ningún otro.

Dado en Córdoba á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siete,—Federico Montoya,—El Ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Núm, 2,277,

HEQUISITOniA

D. Federico Montoya y Montoya, Juex de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital
Por la presente, se cita, llama y em

plaza al D. Diego González Novella, 
de 34 años de edad, de estado casado, 
empleado, vacino de Granada, en la es
tación del ferrocarril, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en los Boíe~ 
tiñes Oficiedes de esta provincia y de la 
de Granada y Gaceta dé Madrid, compa
rezca an la cárcel del partido á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en el sumario que instruyo 
por hurto do 10.024 pesetas en la esta
ción de CarcadiUa, de esta capital; 
apercibido, que de no verifioarlo, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. 
el Rey D. Alfonso XHl (q. D, g,), y 

; por su menor edad en el de S. M- la 
j Reina Regente del Reino, exhorto y 
i requiero á tedas las autoridades civi- 
; les, militares, administrativas y agen- 
' tes de policía judicial, y en el mío les 
i ruego y encargo, procedan á la busca 
' de dicho individuo, y caso de ser habi- 
1 do, lo pongan á disposición de este 
Í Juzgado, en la cárcel de esta ciudad 
' con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 28 de Noviembre 
de 1887.—Federico Montoya.—El Ac
tuario, Teodomiro Fernández.

f ^^^^~ 
i
¡ Fuente Obejuna.

5 Núm. 2.29»,

1 D. José Mosquera y Montes, Jues de ins- 
’ truccián de esta oilla y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
; por la Escribania del fedatario se: si- 
' guen diligencias á virtud de demanda 

producida por D. José Díaz y Chaves, 
de este domicilio, sobre inclusión en el 
Censo electoral para Diputados á Cor
tes y provinciales', de la sección sépti
ma de! distrito de Hinojosa, de D- Ma
nuel Esquinas Barba, vecino de la vi
lla de Blázquez.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presante á los efectos que 

détermina el art, 23 de la Ley electo
ral de 28 de Diciembre de 1378.

Dado en Puente Obejuna á 1.° de 
Diciembre de 1887,—José Mosquera 
Montes, — Por ausencia de micompañe- 
ro Sr. Angel, Manuel Pérez.

Rute.

Núm, 2,287.

D- Juan Navajas Nodriyuee, Jues muni
cipal é interino de instrución, por estar 
usando de lieetKÍa el propia ario de es
to uilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 
días al conocido por Pepo el Portu
gués, cuyo nambre y apellidos se ig
noran, y sus señas personales se expre
sarán, así corno de la caballería roba
da, con objeto de que comparezcan an
te este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que 
contra el mismo sigo por robo de una 
caballería mular, de la propiedad do 
Antonio Torralbo Gómez, vecino de 
Cuevas de San Márcos, verificado al 
oscurecer del día 30 de Octubre úl
timo en el sitio denominado Barranco 
de Aguada, en el partido de la Isla, de 
este término; pues de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, encargo á todas 
las autoridades é individuos de Ia po- 
licia judicial, procedan á su captura y 
detención, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, así como la busca de ex
presada caballería, y caso de ser esta 
habida, la ponga también á disposi
ción do este dicho Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Rute á 28 de Novembre de 
1887,—Juan Navajas Rodríguez,—El 
Actuario, Francisco del Puerto.

Señas de Pepe el Pórtuyues.— Estatu
ra regula, de oaimea proporcionadas, 
con la boca sumida, y moreno claro, 
vestía pantalón, chaqueta y chaleco 
de paño negro, sombrero hongo, y ar
mado de un remisto.

Señasdela caballería.—Tina muía, pelo 
negrro, mediana, de dos años y me
dio. tiene en las manos y en el sitio de 
la traba unos pelos blancos y otros por 
bajo del pescuezo y en el sitio del ga
jorro.

Banco de España,

SUCUnSAD DÉ CÓKDOBA

SECCIÓN DE CONTRIBUCIONES

Núm. 2,263.

Resultando vacante la Agencia del 
partido de Fuente Obejuna, en esta 
provincia, la Delegación general del 
Banco de España, para la recaudación 
de contribuciones, con fecha 16 del co
rriente, se ha servido acordar se anun
cie de nuevo dicha vacante por el tér
mino de 10 días, que empozarán ácon- 
tarso desde el siguiente á la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oeicial 
de la provincia, dividida aquélla en 
dos agrapaeiones: la primera compues
ta de los pueblos de Fuente Obejuna, 
Blázquez, Granjuela y Valsequillo, y la 
segunda de los de Espiel Béimez, Obe

jo, Villaharta y Villanueva del Rey, 
bajo las siguiente beses.

1,* Los aspirantes presentarán á 
esta Dhección, dentro del expresado 
plazo de 10 días, la oportuna solicitud 
consignando en ella precisamente por 
letra, con claridad y sin enmienda ni 
raspadura, el tanto por 100 sobre los 
ingresos y formalizaciones por que se 
comprometen á desempeñar las referi
das agrupaciones.

2,“ Los electos para servirías que
dan obligados á prestar en el plazo 
que se les designe la con espohdiente 
fianza en garantía de su gestión recau
datoria; la cual podrá constituir.se en 
metálico, acciones del Banco de Espa
ña, títulos de la Deuda del Estado y del 
Tesoro y en bienes raíces, en cuyo ca
so deberá ser nipoteoaria.

3 .* El importe de la fianza será de 
33,472,94 pesetas, para la primera agru
pación; 39.570,13 para la segunda, áque 
ascienden en el actual año económico 
sus cupos trimestrales; si se constitu
yen en fincas y por las dos terceras 
partes ó sean pesetas 22,315,30 y 
26.380,10, respectivamente, si se forma
lizan en metálico ó en las demás clases 
de valores, los cuales ee admitirán al 
tipo de la última cotización oficial pu
blicada, excepto los títulos de la Deu
da del 4 por 100 amortizable que lo se
rán por su valor nominal.

4 .* Como retribución del servicio 
percibirán además de los recargos de 
apremio que por Instrucción les corres
pondan, el tanto por 100 que se esti
pule sobra cuantas cantidades recau
den é ingresen ó se formalicen por fa
llidos; siendo de su cuenta el pago 
de loa cobradores que habrán de nom
brar y todos los demás gastos que oca- 
cione la cobranza hasta el ingreso en 
Caja de los fondos recaudados, y

B.* Los Recaudadores nombrados 
responderán en absoluto ydireetamen» 
te al Banco de España del resultado 
de su gestión recaudatoria y de las de 
los subalternos que designen para el 
cargo dé cobradores, con arreglo á los 
artículos 159 y 161 de las Instruccio
nes generales de recaudación publica
das en el año de 1877, cumpliendo ade
más cuantas obligaciones establecen 
las mismas.

Lo que para conocimiento del públi
co y en observanoiade la citada orden, 
se anuncia en este periodo oficial; ad
virtiendo, que dos datos y explicacio- 
ues que deseen obtener le serán facili
tados en el acto por la Sección de Con
tribuciones de esta Sucursal.

Córdoba 24 de Noviembre de 1887.-- 
El Ductor, Miguel Ciudad,

CORDOBA
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